Bogotá D.C. Julio 20 de 2009

Doctora

EDGAR GÒMEZ ROMAN
Presidente 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Ciudad

En mi condición de congresista y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5 de 1992, me permito poner a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de Ley “Por el cual se  autoriza a las Entidades Territoriales a implementar instrumentos de compensación para la legalización de las construcciones en los antejardines”

Cordialmente,

GERMÀN VARÒN COTRINO.                                   DAVID LUNA SÁNCHEZ.                                        

Representante a la Cámara                                        Representamte a la Câmara.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Objetivo del proyecto de ley

El proyecto pretende regular la situación de las personas que dieron un uso indebido a los antejardines, con anterioridad a la expedición del primer Plan de Ordenamiento Territorial de su respectiva ciudad. 
Según la Secretaría de Planeación de Bogotá, se puede definir el antejardín de la siguiente forma:

“(…) área no construible de propiedad privada, perteneciente al espacio público, comprendida entre la línea de demarcación de la vía y el paramento del inmueble, sobre la cual no se admite ningún tipo de edificación, a excepción de los voladizos permitidos por las normas específicas. Es entonces el área comprendida entre la fachada del predio y la línea donde comienza el andén. Aunque es propiedad privada, cumple una función pública al hacer parte del espacio público y como tal, del paisaje urbano.”

Los antejardines en Colombia son objeto a diario de ocupaciones ilegales que, en su gran mayoría, pasan inadvertidas para las autoridades locales y para la ciudadanía, por cuanto existe un desconocimiento generalizado de parte de la población en general, acerca del papel que cumplen estos espacios para la vivienda y para su entorno inmediato.

Es responsabilidad del legislador crear las herramientas necesarias para que las ciudades puedan ser compensadas por el uso abusivo de estos espacios que son de uso público. Por esta razón, el presente proyecto de ley busca crear mecanismos de compensación que permitan recuperar para las ciudades espacios valiosos y regularizar así la situación de las personas que durante años han dado un uso privado a los antejardines. 

II.  Antecedentes del proyecto de ley

a. NORMATIVIDAD 

El espacio público normativamente se encuentra definido por el artículo 5º de la Ley 9ª de 1989 como: “El conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes”. 

De esta manera, el espacio público, por tratarse de un interés colectivo, tal como lo prescriben los artículos 82 y 88 superiores, el Estado tiene el deber de velar por la protección de su integridad y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

Dentro de los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la satisfacción de las necesidades urbanas colectivas que constituyen espacio público, se encuentran los antejardines, tal como de manera expresa lo determina el artículo 5º del Decreto Reglamentario 1504 de 1998. 

En conclusión, sobre las áreas que constituyen los antejardines recae una afectación,  que por tanto limita el uso de los mismos, pues aún cuando continúan bajo el dominio privado, están afectados al uso público
. 

b. RESTRICCIONES URBANÍSTICAS FRENTE A LOS ANTEJARDINES EN EL CASO DE BOGOTÁ D.C.

En la capital de la República, la normatividad distrital impone una serie de restricciones que merecen ser estudiadas y tenidas en cuenta para resolver la situación de estos espacios en todo el país, pues evidencian cuál es el tratamiento que se les da a los antejardines en buena parte del territorio nacional.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 196 del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, contenido en el Decreto Distrital 190 de 2004, “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”: “Está prohibido el estacionamiento de vehículos en los siguientes espacios públicos:
i. En calzadas paralelas.

ii. En zonas de control ambiental.

iii. En antejardines.
iv. En andenes.” (Negrillas fuera de texto)

De otra parte, el POT de Bogotá establece unas normas aplicables a los antejardines: 

“Artículo 270. Normas aplicables a los Antejardines (artículo 260 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 196 del Decreto 469 de 2003).

1. No se permite el estacionamiento de vehículos en antejardín.

2. Los antejardines en áreas residenciales deberán ser empradizados y arborizados, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular.

3. Los antejardines no se pueden cubrir ni construir.

4. No se permiten escaleras ni rampas en los antejardines. (…)”.
Adicionalmente el artículo 270 del Plan de Ordenamiento Territorial, POT de Bogotá, permite el uso temporal del antejardín en las zonas de uso comercial y de servicios, con utilización de elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital
, previa autorización otorgada por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, una vez aprobado el proyecto integral de recuperación del espacio público. 

c. ANTECEDENTES DE LA PROBLEMÁTICA NACIONAL / DISTRITAL FRENTE A LOS ANTEJARDINES  

Existe una legislación coherente en relación con los antejardines, en especial para aquellos que pertenecen a las viviendas como elementos constitutivos de las mismas y siendo de privado tienen afectación al espacio público.  A pesar de lo anterior, a través de los años, las disposiciones normativas se han desconocido con la consecuente vulneración al uso de espacio público que recae sobre ellos, con la construcción en esos espacios de garajes, locales comerciales y, en muchos casos, ampliando las mismas edificaciones para vivienda.

Hay normatividad vigente en varias ciudades del país, precisamente en aras de recuperar el espacio público y devolverles a los ciudadanos el derecho que tienen frente a estas áreas:

· En Medellín está vigente el Decreto 256 del 13 de marzo de 2002, por el cual se prohíbe el estacionamiento en zonas duras y antejardines, complementario al POT (Acuerdo 062 de 1999), que en su artículo 198 establece que en ningún caso se permite la habilitación y uso de antejardines y andenes como espacio para el estacionamiento de vehículos. Sobre este tema también está el Decreto 1957 de 2005, que reglamentó la incorporación del antejardín como elemento constitutivo del espacio público.

· En Cali se está estudiando desde 2003 un Plan Especial de Espacio Público, que evidencia la preocupación permanente de las autoridades por recuperar espacios para la ciudadanía. De otro lado, dentro del Plan de Ordenamiento Territorial de esta ciudad, los antejardines se consideran elementos complementarios de los espacios peatonales urbanos.

· En Barranquilla, el Plan de Ordenamiento Territorial califica los antejardines como zonas de reserva ambiental, en las que se prohíbe el parqueo de vehículos. Según la Cámara de Comercio de la ciudad, en “La Arenosa” existían, a 2005, 18.779 espacios de este tipo. Los antejardines tienen especial importancia para los barranquilleros, por cuanto su existencia permite que el agua lluvia se filtre a través de ellos, y se evite la generación de los conocidos arroyos.

· En Bucaramanga, el Plan de Desarrollo “Bucaramanga productiva y competitiva 2004 – 2007” (Acuerdo 010 de 2004), los antejardines se consideran elementos constitutivos del espacio público, pero no se establecen restricciones adicionales para el uso de los mismos.

Sin embargo, son escasos los estudios y las investigaciones acerca de los antejardines en el país. No se conoce con certeza cuántos existen ni cuántos cumplen las diferentes normas urbanísticas vigentes, adoptadas por las entidades territoriales. 

En muchas partes del país, existe la convicción generalizada de que en los antejardines, por estar incorporados en los predios privados, los propietarios pueden hacer los cambios que consideren necesarios, porque desconocen que estos espacios arquitectónicos hacen parte del espacio público, y por ende, del paisaje urbano.

Así las cosas, las ciudades han perdido una importante área de su espacio público por cuenta de las construcciones ilegales de los antejardines, sin que se vea una solución pronta para recuperarlos.

En un número importante de casos, los pobladores construyeron los antejardines, bien como una alternativa para generar nuevos ingresos mediante la adecuación de algún negocio en sus residencias, o como posibilidad de ampliación de sus viviendas, dado el crecimiento de la familia con el paso del tiempo.

Resulta evidente, en consecuencia, el grave conflicto social que se puede presentar entre los ciudadanos que, por diferentes circunstancias, construyeron en sus antejardines, y quienes por distintas razones han respetado las normas urbanísticas vigentes en cada entidad territorial. Conflicto social que pasa a ser jurídico cuando algún vecino denuncia ante la autoridad competente, construcciones ilegales realizadas en un área de antejardín. 

Cuando ocurre uno de esos casos, las alcaldías municipales (o locales, en el caso de Bogotá), en su calidad de autoridades del control urbano
, se ven obligadas a aplicar las respectivas sanciones urbanísticas a quienes realizaron algún aprovechamiento no permitido en los antejardines.   

Tratándose el área de antejardín de una propiedad privada no es procedente entrar a restituir la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Código Nacional de Policía y, en el caso de la capital, en el Código de Policía de Bogotá, mediante la querella de restitución de bien de uso público.

Cuando se establezca que se han efectuado obras de construcción en las zonas de antejardín, se debe adelantar actuación administrativa por la presunta infracción al régimen de urbanismo y construcción de obras, de acuerdo con las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y 810 de 2003.

En caso de establecerse la infracción urbanística, la sanción a imponer no es otra que la demolición de lo construido. Eso implica una pérdida importante de dinero para los particulares que invirtieron en la adecuación de los antejardines, bien como locales o bien como vivienda al no conocer la norma, porque tienen que demoler ellos mismos o pagarle al municipio en caso de que sea la autoridad quien adelante esta diligencia, y un gasto innecesario para los municipios que se ven obligados a hacer cumplir la ley en estos términos.

No es aplicable la sanción de multa, pues ella procede sólo cuando lo construido es viable urbanísticamente y se impone de manera sucesiva hasta que el infractor se adecué a la norma, obteniendo la correspondiente licencia de construcción. Para los casos de construcción en antejardines, el infractor no puede adecuarse a la norma ni obtener la correspondiente licencia, ya que las curadurías urbanas o las entidades competentes encargadas de ejercer la función pública de verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, no pueden otorgarla. 

Así, a título de ejemplo, ante las Alcaldías locales de Bogotá se ha interpuesto un número importante de actuaciones administrativas (querellas) por la violación al régimen de urbanismo y construcción de obras, consecuencia de la ocupación indebida de las áreas de antejardín. Un gran porcentaje de estas actuaciones han concluido con la orden de demolición de lo construido.

Por su parte, la materialización de esa sanción urbanística en muchos casos no ha sido posible imponerla, fundamentalmente por motivos de orden logístico, aunque también en algunos otros casos por motivos de orden público y social,  lo que implica que se tenga un alto número de órdenes de demolición sin ejecutar, con la consecuente responsabilidad que ello genera frente a las autoridades públicas competentes. 

Por último, en muchos otros casos se ha infringido la norma urbanística, cambiando el uso del área de antejardín sin que las autoridades locales se percataran del hecho.

II. Iniciativa Legislativa. Viabilidad Constitucional del Proyecto.

El proyecto es de origen parlamentario, el contenido del mismo no genera vicios en cuanto a la facultad de iniciativa legislativa, toda vez que al revisar el contenido jurídico esencial del mismo no se advierte que exista un origen reservado o de iniciativa privativa del Gobierno, en los términos del artículo 154 constitucional. Por esta razón por la cual cumple con el requisito de la viabilidad constitucional.

III. Aspectos fundamentales del proyecto.

El artículo 1 establece que las Entidades Territoriales, en sus Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que los desarrollen, podrán crear instrumentos de compensación a cargo de las personas que hayan construido en los antejardines contraviniendo las normas que los regulan. Lo anterior está dirigido a que estas personas paguen esta compensación con el fin de permitir que con esos recursos se devuelva a las ciudades el espacio público que se ha perdido con las construcciones en los antejardines. 

Así mismo, la compensación permite la regularización urbanística de las construcciones e intervenciones realizadas sobre los antejardines.  

El artículo 2 consagra que el reconocimiento y pago de la compensación se destinará a la provisión de espacio público en los lugares deficitarios y a la construcción de aceras, ciclorutas y parques según lo determine el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial.
El artículo 3 establece que las Entidades territoriales podrán constituir fondos cuenta, los cuales podrán ser administrados mediante encargos fiduciarios, que aseguren que dichos recursos se utilicen en la generación, construcción, recuperación y mantenimiento del espacio público tendientes a aumentar el índice de zonas verdes por habitante. 
El artículo 4 establece que las Entidades Territoriales fijarán los plazos dentro de los cuales se podrá hacer uso de los mecanismos de compensación autorizados por la presente ley, que en ningún caso podrán superar los tres (3) años, contados a partir de la vigencia de la misma.

El artículo 5 consagra que las entidades territoriales sólo podrán regularizar urbanísticamente las construcciones e intervenciones que hayan sido realizadas con anterioridad a la entrada en vigencia de los primeros Planes de Ordenamiento Territorial expedidos para cada jurisdicción. 

El artículo 6 establece que las entidades territoriales deberán realizar una consulta popular con anterioridad a la  regularización de las construcciones hechas en los antejardines, con el fin de contar con el consenso de la comunidad sobre este tema. El resultado de las consultas será obligatorio. 

El artículo 7 se refiere a la vigencia. 
De los Honorables Congresistas 

GERMAN VARON COTRINO                              DAVID LUNA SÁNCHEZ                                         

Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara   
PROYECTO DE LEY No.  ____  / 2007 CÁMARA

“Por el cual se  autoriza a las Entidades Territoriales a implementar instrumentos de compensación para la legalización de las construcciones en los antejardines”

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1. Las Entidades Territoriales, en sus Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que los desarrollen aprobados por la autoridad competente, podrán crear instrumentos de compensación a cargo de las personas que hayan construido en los antejardines contraviniendo las normas que los regulan. Los mecanismos de  compensación estarán dirigidos a permitir la regularización urbanística de las construcciones e intervenciones realizadas sobre los antejardines.  

Parágrafo. En todo caso, dichas construcciones e intervenciones, deberán ajustarse a las normas de regularización de la construcción y normatividad urbanística prevista por el Plan de Ordenamiento Territorial y su reglamentación. 
Artículo 2. El reconocimiento y pago de la compensación se realizará a favor de la Entidad Territorial y se destinará a la provisión de espacio público en los lugares deficitarios y a la construcción de aceras, ciclorutas y parques según lo determine el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen aprobados por la autoridad competente. Los Planes de Ordenamiento Territorial buscarán que estos espacios se provean de manera prioritaria allí donde se han ocupado los antejardines. 
Artículo 3. Como mecanismo para garantizar el pago de las compensaciones en razón a las construcciones e intervenciones realizadas sobre los antejardines, las Entidades Territoriales podrán constituir fondos cuenta, los cuales podrán ser administrados mediante encargos fiduciarios, que aseguren que dichos recursos se utilicen prioritariamente en la ampliación de las aceras y la reducción del espacio vial, para compensar el espacio peatonal perdido. Adicionalmente, los recursos se podrán destinar a la generación, construcción, recuperación y mantenimiento del espacio público tendientes a aumentar el índice de zonas verdes por habitante. 
Artículo 4. Las Entidades Territoriales, en sus Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que los desarrollen aprobados por la autoridad competente, fijarán los plazos dentro de los cuales se podrá hacer uso de los mecanismos de compensación autorizados por la presente ley, que en ningún caso podrán superar los tres (3) años, contados a partir de la vigencia de la misma.
Artículo 5. Las entidades territoriales sólo podrán regularizar urbanísticamente las construcciones e intervenciones que hayan sido realizadas con anterioridad a la entrada en vigencia del primer Plan de Ordenamiento Territorial expedido para cada jurisdicción. 
Artículo 6. Las entidades territoriales deberán realizar una consulta popular con anterioridad a la  regularización de las construcciones hechas en los antejardines, con el fin de contar con el consenso de la comunidad sobre este tema. El resultado de las consultas será obligatorio. 

 Artículo 7: La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
De los Honorables Congresistas 

GERMAN VARON COTRINO                                    DAVID LUNA SÁNCHEZ                                         

Representante a la Cámara                                        Representante a la Cámara
� UPZ NORMA COMÚN. Decreto 159 de 2004, Cartilla Pedagógica del POT. Departamento Administrativo de Planeación Distrital. Bogotá D.C., diciembre de 2006, página 17.


� La Carta Política de 1991, en su artículo 58, garantiza “la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles”. Sin embargo, consagra restricciones y limitaciones a la propiedad, las cuales emanan de su propia naturaleza. Entre las múltiples restricciones que debe soportar la propiedad, merecen especial mención las restricciones urbanísticas y ambientales.


� Decreto 1120 de 2000 del Alcalde Mayor de Bogotá.


� En los términos del artículo 56 del Decreto Nacional 564 de 2006. En el caso de Bogotá D.C., en concordancia con lo dispuesto por los numerales 7º y 9º del artículo 86 del Decreto – Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá) y los numerales 5º y 13 del artículo 193 del Acuerdo 079 de 2003 (Código de Policía de Bogotá). 
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